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 19952 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, área de conocimiento de Matemática 
Aplicada, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
Área de Conocimiento de Matemática Aplicada, con código de habi-
litación 2/595/0504, convocada por Resolución de 5 de julio de 
2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para 
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad y el Área de Conocimiento de Matemática 
Aplicada.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MATEMÁTICA APLICADA

Código de habilitación: 2/595/0504 

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Valero Cuadra, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.489.263
Gil Gómez, Amparo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.496.978
Ciaurri Ramírez, Óscar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.565.041

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
julio de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 19953 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005, de la 
Universidad de Alicante, por la que se convoca con-
curso de acceso a plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; en el ar-
tículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 
de abril; y a tenor de lo establecido en el artículo 144 del Estatuto de 
la Universidad de Alicante y en la base 2 de la Normativa por la que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios, de la Universidad de Alicante,

Este Rectorado, en uso de sus competencias, ha resuelto convo-
car a concurso de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I 
de la presente Resolu ción, de acuerdo con las siguien tes bases:

1.ª Régimen Jurídico.

Este concurso de acceso se regirá por las bases de esta convo-
catoria, que se ajustarán a lo establecido en la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habi-
litación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; el 
Estatuto de la Universidad de Alicante, aprobado por Decreto 73/
2004, de 7 de mayo, del Consell de la Generalitat (DOGV de 18 
de mayo de 2004); el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Alicante de 30 de septiembre de 2004, por el que se 
aprueba la normativa que regula el régimen de los concursos de 
acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios, y demás normativa 
de general aplicación.

2.ª Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a este concurso de acceso se deberán reunir 
los siguientes requisitos, cuyo cumplimiento debe estar referido a la 
fecha de expiración del plazo fijado para la presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

b) No padecer enfermedad o discapacidad que le impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquier Administración o empleo público, ni hallarse 
inhabilitado penalmente para el ejercicio de funcio nes públicas. En el 
caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, igualmente 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Estar habilitados para el cuerpo y área que se trate, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española debe-
rán acreditar un conocimiento del español adecuado para el desarro-
llo de sus funciones.

f) Los aspirantes que soliciten plaza en la que se establezca la 
enseñanza en valenciano, será necesario que acrediten su conoci-
miento a nivel Medio.

3.ª Solicitudes.

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Ali-
cante (Campus de San Vicente del Raspeig, apartado 99, E-03080 
Alicante), por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en 
cada una de ellas el sello de fechas antes de su certificación. Esta 
solicitud, que se ajustará al modelo que se acompaña en el anexo II 
de esta convocatoria, debidamente cumplimentado, irá acompañada 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o en caso de 
extranjeros, del documento que acredite su identidad y fecha de naci-
miento.

b) Fotocopia del documento que acredite estar habilitado para 
el cuerpo y área de que se trate, de acuerdo con lo que establece el 
art. 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por 
el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

En caso de ser funcionario de los cuerpos docentes universita-
rios, deberán presentar documento que acredite el cuerpo y área de 
conocimiento.

c) Fotocopia, en su caso, de acreditación del cumplimiento del 
requisito lingüístico recogido en la base 2. e) que, conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que 
se regulan los «Diplomas de español como lengua extranjera (DELE)», 
puede realizarse a través del Diploma de español (nivel superior), o 
documento equivalente. En su defecto, la acreditación de dicho cono-
cimiento se determinará por la comisión en el desarrollo de la prueba 
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contemplada en la base 6.3, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

d) Fotocopia, en su caso, de acreditación del cumplimiento del 
requisito lingüístico recogido en la base 2.f) mediante alguno de los 
documentos siguientes: certificado de Capacitación Docente en 
Valenciano de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte; certi-
ficado de Nivel Medio de los cursos de valenciano de la Universidad 
de Alicante, o documento equivalente expedido por cualquier otra de 
las universidades del ámbito lingüístico catalán, certificado de Grado 
Medio de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o 
documento equivalente expedido por la Generalitat de Cataluña o 
por el Gobierno de las Islas Baleares.

e) Resguardo que justifique el pago de 24,82 euros en con-
cepto de derechos de examen, que se ingresarán, en efectivo o 
mediante transferencia bancaria, en la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo (C.A.M-2090) de Alicante, en la cuenta N.º 0540003 /71, de 
la oficina 3191, DC 11, referenciando, además del nombre y los 
apellidos, el número del concurso y de la plaza.

3.2 Los datos de carácter personal recogidos en los documen-
tos aportados por los aspirantes quedarán incluidos en el fichero 
automatizado de Personal de esta universidad y estarán sujetos a lo 
establecido en la Resolución de esta Universidad de 17 de diciembre 
de 2002 (DOGV de 15 de enero de 2003), por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal.

4.ª Relación de admitidos y excluidos.

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
de la Universidad de Alicante, en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial de la Genera-
litat Valenciana, en el tablón de anuncios del edificio de Rectorado y 
en la página web del Servicio de Selección y Formación (http://
www.ua.es/es/servicios/syf/acceso_pdi/index.html), en la que cons-
tará la relación provisional de admitidos y excluidos, indicándose en 
este caso las causas de exclusión. Contra esta resolución los intere-
sados podrán presentar reclamación o subsanación en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación.

4.2 Finalizado dicho plazo, se publicará en los mismos lugares, 
resolución en la que, además de declarar aprobada la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar, fecha y hora de 
celebración del acto de presentación referido en la base 6.ª Contra 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la citada resolución, 
conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4.3 Los candidatos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas por derechos de exa-
men, mediante instancia dirigida al Vicerrector de Planificación Eco-
nómica de la Universidad de Alicante, en la que se hará constar, entre 
otros datos, los de tipo bancario en donde se hará efectiva la transfe-
rencia.

5.ª Comisiones del concurso de acceso.

5.1 La composición de la Comisión Juzgadora correspondiente 
a cada concurso figura en el Anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Las Comisiones juzgadoras deberán constituirse en el plazo 
máximo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria del concurso de acceso y deberán ajustarse 
en su funcionamiento a lo establecido en la base 6 y siguientes de la 
Normativa de desarrollo de esta Universidad.

6.ª Criterios de valoración y Pruebas.

6.1 Criterios de valoración. Deberán ajustarse a los criterios 
básicos establecidos en el art. 145.2 del Estatuto de la Universidad 
de Alicante, a los criterios generales recogidos en la base 5 de la 
Normativa de desarrollo de esta Universidad y a los criterios especí-
ficos aprobados por Consejo de Gobierno, que figuran en el anexo V 
de esta convocatoria.

Estos criterios serán fijados por la Comisión en el acto de cons-
titución de la misma y publicados en los locales donde se celebre la 
sesión, en el tablón de anuncios de Rectorado y en la página web del 
Servicio de Selección y Formación.

6.2 Presentación. En el acto de constitución anteriormente 
referido la Comisión establecerá la fecha, hora y lugar de celebración 
del acto de presentación de los concursantes, que comunicará al 

Rector, para su oportuna publicación con una antelación mínima de 
cinco días hábiles, en la resolución referida en la base 4.2 de esta 
convocatoria.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes 
entrega rán al Presidente de la Comisión su historial académico, 
docente e investigador por quintuplicado, así como un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de los méritos aducidos y, en 
su caso y por quintuplicado, el programa razonado correspondiente al 
perfil de la plaza convocada. El currículum vitae habrá de ajustarse al 
modelo que figura en el anexo III de la presente convocatoria.

En este mismo acto, la Comisión establecerá el plazo fijado para 
que cualquier concursante pueda examinar la documentación entre-
gada por el resto de concursantes, y que en ningún caso será inferior 
a un día.

Tras el acto de presentación, la Comisión hará pública en los 
locales dónde se celebre la sesión, en el tablón de anuncios de Rec-
torado y en la página web del Servicio de Selección y Formación, una 
resolución que indique la fecha, hora y lugar para la realización de la 
prueba, que tendrá lugar en el plazo máximo de 5 días a contar desde 
el día siguiente al del acto de presentación.

6.3 Prueba.

Los concursos de acceso constarán de una única prueba que 
consistirá en la exposición oral de los méritos e historial académico, 
docente e investigador y de gestión de los concursantes. En el caso 
de plazas convocadas con perfil docente, de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 14.3 del R. D.774/2002, de 26 de julio, modificado 
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, se incluirá además la 
exposición de un programa razonado correspondiente al perfil de la 
plaza convocada. La exposición de los méritos e historial de cada uno 
de los candidatos, junto con el programa razonado de la materia, 
tendrá una duración máxima de una hora. Seguidamente, la Comi-
sión podrá formular preguntas y aclaraciones, debatiendo con el 
concursante todos aquellos aspectos que estime relevantes durante 
un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión emitirá un 
informe razonado y una puntuación de 0 a 10, ajustado a los criterios 
de valoración previamente acordados por la Comisión, acerca de los 
méritos e historial de cada uno de los concursantes.

7.ª Propuesta de provisión y Reclamaciones.

7.1 Finalizado el proceso, la Comisión efectuará una propuesta 
de provisión que se publicará en el tablón de anuncios de Rectorado 
y en la página web del Servicio de Selección y Formación, que con-
sistirá en una relación de todos los candidatos por orden de preferen-
cia para su nombramiento.

7.2 Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos 
de acceso se podrá presentar reclamación ante el Rector en el plazo 
máximo de 10 días, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el tablón de anuncios de Rectorado.

7.3 Los candidatos propuestos para cada plaza, en el plazo 
máximo de 20 días a contar desde el siguiente a la publicación de la 
propuesta de provisión, deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la convocatoria mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o documento equivalente.

b) Documentación acreditativa de reunir los requisitos de los 
artículos 5 y 15 del R. D. 774/2002, de 26 de julio, modificado por 
el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universi dad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis-
tración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones 
de las Comuni dades Autónomas, en virtud de expediente disciplina-
rio, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

e) Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de 
carrera, estarán exentos de justificar los documentos y requisi tos de 
los apartados b) y c), debiendo presen tar certifica ción del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de fun-
cionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.ª Nombramiento y toma de posesión.

8.1 Una vez realizado el trámite anterior, el Rector efectuará 
el nombramiento del candidato/s propuesto/s, que será publicado 
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en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Generali-
tat Valenciana y comunicado a los registros oportunos y a la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, especifi-
cando la denominación de la plaza, cuerpo y área de 
conocimiento.

8.2 Toma de posesión. En el plazo máximo 20 días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión.

Alicante, a 17 de noviembre de 2005.–El Rector, P.D. (Resolu-
ción Rectoral 25/01/05), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Antonio Marcilla Gomis.

ANEXO I

Concurso número: CA005.
Número de plazas: Una.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universi-

dad (DF02569).
Area de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publici-

dad.
Departamento: Sociología II, Psicología, Comunicación y 

Didáctica.
Actividades a realizar: Teoría general de la Comunicación y 

Deontología publicitaria (Lic. Publicidad). 
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 ANEXO IV

Concurso número: CA005
Número de plazas: DF02569.
Categoría de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Comisión titular:

Presidente: Justo Villafañe Gallego, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Complutense de Madrid

Secretario: Raúl Rodríguez Ferrándiz, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Alicante

Vocal: José Manuel Palacio Arranz, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Complutense de Madrid

Vocal: José María Alvarez Monzoncillo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid

Vocal: Emilio Feliu García, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Alicante

Comisión suplente:

Presidente: Enrique Bustamante Ramírez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid

Secretario: Norberto Mínguez Arranz, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal: Pablo del Río Pereda, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Salamanca

Vocal: Emilio Carlos García Fernández, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Complutense de Madrid

Vocal: Juan José Perona Páez, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

ANEXO V

Criterios específicos de valoración

Concurso número: CA005.
Número de plaza: DF02569.
Categoría de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Investigación: 40 por 100.
Docencia: 40 por 100.
Gestión: 10 por 100.
Otros: 10 por 100 

 19954 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005, de la 
Universidad de Lleida, por la que se convoca con-
curso de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelan-
te LOU); el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y el artícu-
lo 113 y siguientes del Decreto 201/2003, de 26 de agosto, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Lleida (en ade-
lante EUDL),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo que dispone la LOU, 
el RDH, los EUDL y la Normativa para los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Lleida (en ade-
lante NCACDU), aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Lleida de fecha 8 de julio de 2004, publicada en la 
web de concursos del Área de Recursos Humanos (http://web.udl.es/
arees/arh/docents/) que se considera una más de las bases de la 
convocatoria y, con carácter supletorio, lo que prevé la legislación 
general civil del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso es necesario estar 
en posesión de los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el 
cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales 
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso convoca-
dos, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del artícu-
lo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos a alguna de las dos lenguas oficiales en Cataluña.

b) Edad. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes al Profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 2 de la NCACDU, en los términos regulados 
en los mismos. Asimismo no podrán participar en los concursos de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen 
incluidos en la prohibición contenida en el apartado 7 del artículo 17 
del RDH.

Los requisitos enumerados en la base segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de 
acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Univer-
sidad de Lleida, por cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (LRJAP-PAC), en el plazo de veinte días naturales a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
BOE, mediante instancia debidamente cumplimentada, según 
modelo que se acompaña en el anexo 2, junto con los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que se señalan en la base tercera para partici-
par en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Lleida, la 
cantidad de 45,10 euros en concepto de derechos de examen. El 
ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta 
corriente 0049-1886-72-2210641214 del Banco Santander Central 
Hispano, con el título «concursos de profesorado». A la solicitud 
deberá adjuntarse el justificante original acreditativo del ingreso por 
el citado concepto. La falta de abono de estos derechos durante el 
plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo cual deter-
minará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, indicando las causas de exclusión. Esta Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios del Área de Recursos Humanos y en la 
página web de concursos http://web.udl.es/arees/arh/docents/. Los 
interesados dispondrán de una plazo de diez días, a contar desde el 


